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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'195.2025-G[,I]IDCC

C€no Cokrado. 21 abril d€ 2025
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Con Ach de lnstalacón y Elaboración de Bases delComilé de selecc¡ón de Adjudicación Simplficada N'15-2025-[¡DCC cuyo objeto
de la contahción delprccedimjenb deselección Adquisición de {¡tiles d6 aseo y similares para el Personal Operatjvo baio elRágimd Laboral
del D.L N'728 de la l\¡unicipalidad d¡stdtal de ceno Colondo, por el periodo 2025, el t0fonne N'01-AS N'15-2025-[¡DbC/CS ;uscrito por el
comité, y;

CONSIOERANOO:

Que, el arllculo 194 de la Constitución Política del Peru d€ 1 993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales so0 órganos
de gobiemo Iocal que gozan de autonomia poliüca, económica y adminisfativa en los asüntoc de su comp€tencia:

oue, elarlculo 18 delReglamenb de la Ley N'30225 Ley de Contrataciones delEsbdo, modific¿do por D.S. 377-2019-EF, D.S.68-
2020{F y D S. 250-2020€F, dotem¡na el contenido minimo de las bases de procedimientos de setecc¡ón por LiciEc¡ón Públ¡c€, Concürso
Público, Adjud¡cacón Simplificada y Subasta Inve¡sa Etecüónlcai

Que, bas€do en el pri0cipio de confanza, esle despacho, no i¡ene como exigencia verificar las funciones de los luncionarios, en el
extremo del contenldo de loc infomes cihdos, o deteín¡nar si han cumplido o no en fonna corecta, Écnica y cabal, hl$ lunc¡ones, lo que
podña fasr @m0 consecuencia que no quedaria lugar par¿ cumplir sus propias labofes de cada área, más aún que las funcbnes de ios
funcionarios son prcfesionales de alta esp€cial¡dad e idóneo6;

_ Que, pot el prlncipio de libertad de concurench, prevista en el literal a) del articu¡o 2 de la Ley N"30225 Ley de Cont"hdones del
Eslado "Las E nlidades ptomueven ellibrc acceso y parlic¡pación de prove€dores en los procesos de contratación que r€áüc€n, debiendo evitarse
Exigencias y fomalidades costosas e innecesarias. Se encusnfa prohibida la adopción de prácücas que tim¡ten o af€clen la libre concunencia
de prcveedores';

Que, con Acla de lnshlación y Elabomción de Bases del Comité de selección de fecha 21 de abrit de 2025 el comilé se seleccón convoca
al prccedim¡ento de selección de Adjudicación Simpliñcada N"15-2025-[¡DCC cuyo objeb de la conFalac¡ón del procediml€nto ds selecc¡ón
Adqubición de ÚlilEs de aseo y similares para el Pe6ona¡ Operatjvo bajo el Régimen LaboEl del O.L. N"728 de ta Munic¡palklad dislritat de Cero
Colorado, por el pedodo 2025, a fn de qü€ sea elevado el funcionario competents para su aprcbación final y @n ello convoc€r El pmced¡miento
de selecclrn:

Que, cue¡ta con el infonne N"01-AS N'15-2025{/DCC/CS suscrito por el cornité, eleva el originat de tas Bas6 Administrdtivas del
Proc€d¡miento de Adjud¡cación Simplificada N"15-2025-[¡DCC cuyo objeto de h contr¿bción del procedimiento do seteccón Adqubic¡ón de
útile5 de as€! y s¡m¡larcs para el Pe|sonal Oper¿tivo baio sl Régimen Labor¿l del D.L. N'728 de la Municipat¡dad disbital ds Cero Co¡orado, po¡
el peliodo 2025, confome a las disposiciones contenidas en la Ley N'30225, Ley de Contrabc¡ones del Eslado y su Reglamnloj

Qr¡e, en merilo alnums|all4 delarticulo primero delDecrsto ds Alcaldia N'004-2024-[4DCC del06 ds mazo de 2024, el ütular del pl¡ego

d8loga al Ge€0te l¡unicipal la atibución de "Aprobar bases dB todo tipo o modalidad de procedimjento de selección de confomidad a b L;v
N"30225, su reglamento u otras 0ormas de confatáción pública esiatal"i

., 0u9, eskndo a las considetrciones expuestas y a las laculbdes legales citadas, en coNecuenc¡a y basado en fonna exclusiva en los
¡nfomes Écrico€ y lsgales existentes e¡ elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI¡¡ERO -APROBAR las Base6 Adminiltrdtivas del Pocedim¡enb de Adjud¡cación Simplfic¿da N'15-2025-[,|DCC cuyo
obj€to dB la conlr¿tación del proced¡r¡iento de sel€cción Adqubicbn de útiles de aseo y s¡mihres para elPersonat Opediyo baiJ et Regimen
Labo€l del D.L. N'728 de h Municipalidad distital de Cerc Colorado, por el perito 2025, confome a las disposiciones conten¡das en la Ley
N'30225, Ley de Conlr¿bciones del Eshdo y su Reghmento.

- ARTICUIO SEGUNDO. - DISPONER que las basee deben cumplir un esticto ap€go las d¡sposicion€s de la Ley N'30225 y su
Reglamento, garanlizado la libte concunenci¿ de postoros, una coÍecb calillc€ción y de más a¿bs inherenbs; y, en caso, quó, has la revisión
futura, se revEl€ alguna vulnsració¡ yio incumplimiento a tales disposifvos, se €stablece que elúnico responsable es 6¡Comité de Sglección.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la notificación a las ár€as pertinentes, y su posterjor archivo confonne a ley,

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGARa la Ofc¡na de Tecnologlas de la lnfomac¡ón,la publicac¡ón de la pfesent€ Resolución en etpoftal
lmtjlucionalde la Pág¡¡a Webde h Munic¡palidad D¡stritalds Ceno ColoEdo.

REG/SIRESE, COMUIVIQ UESE Y CÚMPUSE.

9 sede Principal; Calle Mar¡ano Melgar N" 5oo Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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